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ÍNDICE TEMÁTICO 

 

Hechos: El Poder Ejecutivo Federal y la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos (CNDH) impugnan el artículo 1402, párrafo segundo, 

del Código Civil del Estado de Durango, al estimar que contraviene el 

derecho a la consulta previa, estrecha y activa de las personas con 

discapacidad.  

 

 

 Apartado Criterio y decisión Págs. 

I. COMPETENCIA. 

El Tribunal Pleno es 

competente para conocer 

del presente asunto. 
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II. 
PRECISIÓN DE LAS 

NORMAS RECLAMADAS. 

Se tiene por impugnado el 

artículo 1402, párrafo 

segundo, del Código Civil 

del Estado de Durango.  
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III. OPORTUNIDAD. 
Los escritos iniciales son 

oportunos.  
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IV. 
 

LEGITIMACIÓN. 

Los escritos iniciales fueron 

presentados por partes 

legitimadas.  
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V. 

CAUSAS DE 

IMPROCEDENCIA Y 

SOBRESEIMIENTO. 

Las partes no hicieron valer 

causas de improcedencia ni 

motivos de sobreseimiento. 

El Pleno, de oficio, tampoco 

advierte que se actualice 

alguna.  
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VI. 

ESTUDIO DE FONDO. 

VI.1. Parámetro de control 

constitucional y 

convencional sobre el 

derecho a la consulta 

previa, estrecha y activa 

de las personas con 

discapacidad.  

 

 

El derecho a la consulta 

impone la obligación a los 

Congresos locales de 

consultar a las personas 

con discapacidad sobre 

aquellas decisiones 

susceptibles de afectar su 

esfera de derechos.  

11-25 
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VI.2. Análisis del caso 

concreto. 

 

A) ¿La norma impugnada 

incide en los derechos o 

intereses de las personas 

con discapacidad? 

 

B) ¿El legislador local 

realizó procedimientos de 

consulta durante el proceso 

legislativo que dio origen a 

la norma impugnada? 
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VII. 

EFECTOS. 
25-28 

Declaratoria de invalidez. 
Se precisan las 

disposiciones invalidadas.  

26 

1. Efectos específicos de la 

declaratoria de invalidez. 

Los efectos de la 

declaratoria de invalidez 

deben postergarse doce 

meses, con el objeto de que 

el Congreso local pueda 

emitir de nueva cuenta la 

legislación, llevando a cabo 

la consulta conforme a los 

estándares aquí 

establecidos.  
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2. Efectos vinculantes para 

el Congreso del Estado de 

Durango. 

Se vincula al Congreso del 

Estado de Durango para 

que emita la regulación 

correspondiente con base 

en los resultados de la 

consulta que realice 

conforme a los parámetros 

fijados en esta 

determinación.  
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VIII. DECISIÓN. 

PRIMERO. Es procedente y 
fundada la presente acción de 
inconstitucionalidad y su 
acumulada.  
SEGUNDO. Se declara la 
invalidez del artículo 1402, 
párrafo segundo, del Código 
Civil del Estado de Durango, 
adicionado mediante el 
DECRETO No. 208, publicado 
en el Periódico Oficial de 
dicha entidad federativa el 
nueve de octubre de dos mil 

 

 

28-29 



 

 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 156/2022 Y SU ACUMULADA 

158/2022 

 

 

 
IV 
 

veintidós, por los motivos 
expuestos en el apartado VI 
de esta decisión.  
TERCERO. La declaratoria de 
invalidez surtirá sus efectos a 
los doce meses siguientes a la 
notificación de estos puntos 
resolutivos al Congreso del 
Estado de Durango, en la 
inteligencia de que, dentro del 
referido plazo, previo 
desarrollo de la respectiva 
consulta a las personas con 
discapacidad, ese Congreso 
deberá legislar en los términos 
precisados en el apartado VII 
de esta sentencia. 
CUARTO. Publíquese esta 
resolución en el Diario Oficial 
de la Federación, en el 
Periódico Oficial del Estado de 
Durango, así como en el 
Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta 
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Ciudad de México. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, en sesión correspondiente al trece de noviembre de dos mil 

veintitrés, emite la siguiente: 

S E N T E N C I A  

Mediante la cual se resuelve la acción de inconstitucionalidad 156/2022 y 

su acumulada 158/2022, promovidas por el Poder Ejecutivo Federal y la 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH), respectivamente, 

en contra del artículo 1402, párrafo segundo, del Código Civil del Estado 

de Durango, adicionado mediante Decreto Número 208 publicado el 

nueve de octubre de dos mil veintidós en Periódico Oficial de dicha 

entidad.  
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ANTECEDENTES Y TRÁMITE DE LA DEMANDA. 

1. Presentación de la acción de inconstitucionalidad 156/2022 

promovida por el Poder Ejecutivo Federal. El siete de noviembre de 

dos mil veintidós, el Poder Ejecutivo Federal presentó acción de 

inconstitucionalidad1, en la que señaló como autoridades demandadas a 

los Poderes Ejecutivo y Legislativo, ambos del Estado de Durango. 

2. Conceptos de invalidez del Poder Ejecutivo Federal. En su escrito 

inicial, el Poder Ejecutivo Federal expuso un único concepto de invalidez, 

consistente en que el artículo 1402, párrafo segundo, del Código Civil del 

Estado de Durango, incide en los derechos e intereses de las personas 

con discapacidad, de manera que el legislador local tenía la obligación de 

celebrar una consulta con las personas que integran este grupo, cosa que 

no hizo.  

3. Admisión y trámite de la acción de inconstitucionalidad 156/2022. Por 

acuerdo de quince de noviembre de dos mil veintidós, el Ministro 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó formar el 

expediente físico y electrónico de la presente acción de 

inconstitucionalidad bajo el número 156/2022, y lo turnó al Ministro Javier 

Laynez Potisek para que fungiera como instructor del procedimiento. 

4. Presentación de la acción de inconstitucionalidad 158/2022 

promovida por la CNDH. El siete de noviembre de dos mil veintidós, la 

 
1 Cuaderno de la acción de inconstitucionalidad 156/2022 y su acumulada 158/2022, 
fojas 2 a 10.  
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Comisión Nacional de los Derechos Humanos presentó acción de 

inconstitucionalidad2, en la que señaló como autoridades demandadas a 

los Poderes Ejecutivo y Legislativo, ambos del Estado de Durango. 

5. Conceptos de invalidez de la CNDH. En su escrito inicial, la Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos expuso un único concepto de 

invalidez, consistente en que el artículo 1402, párrafo segundo, del 

Código Civil del Estado de Durango, es una disposición dirigida a 

personas con discapacidad visual, pues establece la posibilidad de 

solicitar una versión en escritura braille de su testamento, es decir, un 

ajuste razonable. Por ello, resultaba indispensable que la norma 

impugnada fuera diseñada a través de la perspectiva de las personas con 

discapacidad, lo cual solamente es posible cuando se cumple con la 

obligación de consulta que impone la Convención sobre los Derechos de 

las Personas con Discapacidad. El Congreso local, sin embargo, no 

consultó a las personas con discapacidad de manera previa a la emisión 

de la norma impugnada, por lo cual ésta resulta incompatible con el 

parámetro de regularidad constitucional.  

6. Admisión y trámite de la acción de inconstitucionalidad 158/2022. El 

quince de noviembre de dos mil veintidós el Ministro Presidente de esta 

Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó formar el expediente y 

turnarlo por acumulación  —toda vez que se impugna la misma norma— 

al Ministro Javier Laynez Potisek para su instrucción.3 Las acciones de 

inconstitucionalidad fueron admitidas el veinticuatro de noviembre de dos 

 
2 Cuaderno de la acción de inconstitucionalidad 156/2022 y su acumulada 158/2022, 
fojas 12 a 23.  
3 Cuaderno de acción de inconstitucionalidad 156/2022 y su acumulada 158/2022, foja 
29.  
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mil veintidós y el Ministro instructor ordenó dar vista a los Poderes 

Legislativo y Ejecutivo del Estado de Durango para que rindieran sus 

respectivos informes.4 

7. Informe del Poder Legislativo del Estado de Durango. El Poder 

Legislativo local manifestó, mediante escrito recibido en Oficina de 

Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de 

Justicia de la Nación el dieciséis de enero dos mil veintitrés5, que las 

normas impugnadas son constitucionales.  

8.  Lo anterior, en razón de que la norma impugnada fue emitida con el 

objetivo de que los derechos de las personas con discapacidad visual no 

resulten vulnerados durante la realización de su testamento, mediante la 

posibilidad de solicitar un ajuste razonable.  

9. En este sentido, argumenta que no tendría ningún sentido práctico 

declarar la inconstitucionalidad de la norma impugnada a fin de realizar 

una consulta, pues el legislador local ya tuvo la oportunidad de escuchar 

las necesidades y posturas de las personas con discapacidad, como se 

desprende de la exposición de motivos de la reforma. 

10. Por lo tanto, estima que debe declararse la validez de las normas 

impugnadas, entendiendo que el legislador local realizó adecuaciones 

normativas encaminadas a dar cumplimiento a sus obligaciones 

constitucionales.  

 
4 Cuaderno de acción de inconstitucionalidad 156/2022 y su acumulada 158/2022, 
fojas 32 a 35.  
5 Cuaderno de acción de inconstitucionalidad 156/2022 y su acumulada 158/2022, 
fojas 551 a 557. 
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11. Informe del Poder Ejecutivo del Estado de Durango. El Poder 

Ejecutivo local manifestó, mediante escrito presentado el trece de 

diciembre de dos mil veintidós6, que son ciertos los actos atribuidos al 

Gobernador Constitucional de la entidad, consistentes en la promulgación 

y publicación del Decreto No. 208 que contiene la norma general cuya 

invalidez se reclama por los promoventes.  

12. Sin embargo, argumenta que los actos impugnados fueron llevados a 

cabo por el Ejecutivo Local con fundamento en el artículo 98, fracción II, 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, en 

relación con el numeral 5, fracción IV, de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de Durango. Ambas, disposiciones que 

lo facultan y obligan a promulgar las leyes del Congreso del Estado, así 

como a publicarlas en el Periódico Oficial de dicha entidad.  

13. Así, estima que solamente fue señalado como autoridad en la presente 

acción de inconstitucionalidad para cumplir el requisito formal de tener por 

demandados a los órganos que hubiesen expedido y promulgado la 

norma.  

14. Alegatos. La Comisión Nacional de los Derechos Humanos y el Poder 

Ejecutivo del Estado de Durango formularon alegatos mediante escritos 

presentados el veintitrés7 y el veintinueve8 de marzo de dos mil veintitrés, 

respectivamente. 

 
6 Cuaderno de acción de inconstitucionalidad 156/2022 y su acumulada 158/2022, 
fojas 97 a 100.  
7 Cuaderno de acción de inconstitucionalidad 156/2022 y su acumulada 158/2022, 
fojas 981 a 984.  
8 Cuaderno de acción de inconstitucionalidad 156/2022 y su acumulada 158/2022, 
fojas 986 a 989.  
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15. Cierre de la instrucción. El trece de abril de dos mil veintitrés, el Ministro 

instructor dictó acuerdo9 en el que ordenó cerrar la instrucción del asunto 

para llevar a cabo su estudio y elaborar el proyecto de resolución 

correspondiente.  

I. COMPETENCIA. 

16. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 

competente para resolver la presente acción de inconstitucionalidad, en 

términos de lo dispuesto por los artículos 105, fracción II, incisos c) y g), 

de la Constitución General y 10, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación. El Poder Ejecutivo Federal y la Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos plantearon la posible contradicción 

entre el artículo 1402, párrafo segundo, del Código Civil del Estado de 

Durango y el derecho a la consulta previa, estrecha y activa de las 

personas con discapacidad, que forma parte del parámetro de regularidad 

constitucional.  

17. Estas consideraciones son obligatorias al haberse aprobado por 

unanimidad de diez votos. 

 

II. PRECISIÓN DE LAS NORMAS RECLAMADAS. 

18. De la lectura de los escritos de demanda se desprende que el Poder 

Ejecutivo Federal y la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

 
9 Cuaderno de acción de inconstitucionalidad 156/2022 y su acumulada 158/2022, foja 
991. 
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impugnaron el artículo 1402, párrafo segundo, del Código Civil del Estado 

de Durango, adicionado mediante Decreto Número 208 publicado el 

nueve de octubre de dos mil veintidós en el Periódico Oficial de dicha 

entidad. 

19. La norma impugnada tiene el contenido siguiente:  

Artículo 1402. Cuando el testador tenga una discapacidad visual 

total, se dará lectura al testamento dos veces: una por el Notario, 

como está prescrito en el artículo 1397 y otra en igual forma por uno 

de los dos testigos u otra persona que el testador designe. 

Presentado el caso y siempre que existan las condiciones técnicas 

en la notaría y el testador así lo disponga, además de la versión en 

castellano se podrá realizar testamento en escritura braille.  

III. OPORTUNIDAD. 

20. Conforme al artículo 60, párrafo primero, de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución General, el plazo para 

promover una acción de inconstitucionalidad es de treinta días naturales, 

computados a partir del día siguiente a la fecha en que la norma general 

sea publicada en el medio oficial correspondiente. 

21. La norma impugnada fue publicada el nueve de octubre de dos mil 

veintidós, de tal suerte que el plazo de impugnación transcurrió desde el 

lunes diez de octubre al martes ocho de noviembre de dos mil veintidós. 

Dado que las acciones de inconstitucionalidad fueron interpuestas ante la 

Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de la Suprema Corte 
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de Justicia de la Nación el siete de noviembre de dos mil veintidós, se 

estima que su promoción es oportuna. 

22. Estas consideraciones son obligatorias al haberse aprobado por 

unanimidad de diez votos. 

IV. LEGITIMACIÓN. 

23. Las presentes acciones de inconstitucionalidad fueron promovidas por 

partes legitimadas. 

IV.1. Poder Ejecutivo Federal. 

24. De conformidad con el artículo 105, fracción II, inciso c), de la Constitución 

Federal, el promovente cuenta con legitimación para interponer la 

presente acción de inconstitucionalidad toda vez que se trata de una 

norma general de una entidad federativa y plantea la posible contradicción 

entre la misma y distintos derechos humanos que forman parte del 

parámetro de regularidad constitucional. 

25. El escrito inicial de demanda se encuentra firmado por María Estela Ríos 

González, quien demostró tener el carácter de Consejera Jurídica del 

Ejecutivo Federal mediante acuerdo de designación correspondiente 

emitido el dos de septiembre de dos mil veintiuno por el Presidente de los 

Estados Unidos Mexicanos, con fundamento en los artículos 90 y 102, 

apartado A, de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos y 

4to., de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.  
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26. En consecuencia, al ser el Poder Ejecutivo Federal un órgano legitimado 

para ejercer la acción de inconstitucionalidad en este supuesto10 y 

habiéndose promovido por quien cuenta con facultades para representar 

a dicho órgano, debe reconocerse la legitimación activa en este medio de 

control constitucional.  

IV.2. CNDH. 

27. De conformidad con el artículo 105, fracción II, inciso g), de la Constitución 

Federal, la promovente cuenta con legitimación para interponer la 

presente acción de inconstitucionalidad porque plantea la posible 

contradicción entre la ley de una entidad federativa y distintos derechos 

humanos que forman parte del parámetro de regularidad constitucional. 

28. El escrito inicial de demanda se encuentra firmado por María del Rosario 

Piedra Ibarra, quien demostró tener el carácter de Presidenta de la CNDH 

mediante acuerdo de designación correspondiente emitido el doce de 

diciembre de dos mil diecinueve por la Presidenta y Secretario de la Mesa 

Directiva de la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, y que 

ostenta la representación legal de la CNDH de conformidad con el artículo 

15, fracciones I y XI, de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos 

 
10 Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos 
que señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: 
(…) 
 II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible 
contradicción entre una norma de carácter general y esta Constitución. Las acciones 
de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales 
siguientes a la fecha de publicación de la norma, por:  
(…) 
c) El Ejecutivo Federal, por conducto del Consejero Jurídico del Gobierno, en contra 
de normas generales de carácter federal y de las entidades federativas. 
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Humanos, así como en el numeral 18 del Reglamento Interno de la misma 

Comisión.  

29. En consecuencia, al ser la CDNH un órgano legitimado para ejercer la 

acción de inconstitucionalidad en este supuesto11 y habiéndose 

promovido por quien cuenta con facultades para representar a dicho 

órgano, debe reconocerse la legitimación activa en este medio de control 

constitucional. 

30. Estas consideraciones son obligatorias al haberse aprobado por 

unanimidad de diez votos. 

V. CAUSAS DE IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO. 

31. Las partes no hicieron valer alguna causal de improcedencia ni motivo de 

sobreseimiento. Este Pleno, de oficio, tampoco advierte que se actualice 

alguna, por lo que procede realizar el estudio de fondo. 

 
11Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos 
que señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: 
(…) 
 II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible 
contradicción entre una norma de carácter general y esta Constitución. Las acciones 
de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales 
siguientes a la fecha de publicación de la norma, por:  
(…) 
g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter 
federal o de las entidades federativas, así como de tratados internacionales 
celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que 
vulneran los derechos humanos consagrados en esta Constitución y en los tratados 
internacionales de los que México sea parte. Asimismo, los organismos de protección 
de los derechos humanos equivalentes en las entidades federativas, en contra de 
leyes expedidas por las Legislaturas.  



 

 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 156/2022 Y SU ACUMULADA 

158/2022 

 

 

 
11 

 

32. Estas consideraciones son obligatorias al haberse aprobado por 

unanimidad de diez votos. 

Precedentes citados en este apartado: ninguno. 

VI. ESTUDIO DE FONDO. 

33. En el presente caso, corresponde al Tribunal Pleno de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación analizar la constitucionalidad del artículo 1402, 

párrafo segundo, del Código Civil del Estado de Durango. En el referido 

precepto se establece que las personas con discapacidad, al momento de 

emitir su testamento, podrán solicitar que éste se realice en escritura 

braille, siempre que existan las condiciones técnicas en la notaría para 

hacerlo.  

34. En atención a los conceptos de invalidez formulados por las accionantes, 

corresponde a este Tribunal Constitucional determinar, 

fundamentalmente, tres cuestiones: 1) primero, si las normas impugnadas 

inciden en los derechos o intereses de las personas con discapacidad, de 

manera que el legislador local tenía la obligación de consultar su 

contenido con los integrantes de este grupo, de manera previa a su 

emisión; 2) en caso de que se actualice la obligación de consulta, verificar 

si el Congreso del Estado de Durango, efectivamente, consultó a las 

personas con discapacidad durante el proceso legislativo que dio origen 

a la norma impugnada; y, 3) finalmente, en caso de que el legislador local 

haya consultado a las personas con discapacidad, verificar si la consulta 

realizada cumple con los estándares fijados por este Alto Tribunal y por el 

Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad.  
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35. Para dar respuesta a la cuestión planteada se analizará, en primer lugar, 

el parámetro de regularidad del derecho a la consulta previa, estrecha y 

activa de las personas con discapacidad. En segundo lugar, se llevará a 

cabo un examen de la norma impugnada para verificar si ésta incide en 

los derechos de las personas con discapacidad y, en consecuencia, si el 

legislador local tenía la obligación de consultar su contenido durante el 

proceso legislativo mediante el cual fue adicionada.  

VI.1. Parámetro de control constitucional y convencional sobre el 

derecho a la consulta previa, estrecha y activa de las personas con 

discapacidad. 

36. El artículo 4.3 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad establece que en la elaboración y aplicación de la 

legislación y políticas para hacer efectiva la Convención, y en otros 

procesos de adopción de decisiones sobre cuestiones relacionadas con 

las personas con discapacidad, los Estados parte de la misma deberán 

celebrar consultas con las personas integrantes de este grupo.  

37. Las personas con discapacidad, históricamente, se han enfrentado a 

barreras actitudinales, físicas, jurídicas, económicas, sociales y de 

comunicación que limitan su participación genuina en la vida pública.12 

38. En las últimas décadas, distintos movimientos liderados por personas con 

discapacidad, bajo el lema “nada sobre nosotros sin nosotros”, han 

 
12 Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, Observación 
General No.7 (2018) sobre la participación de las personas con discapacidad, 
incluidos los niños y las niñas con discapacidad, a través de las organizaciones que 
las representan, en la aplicación y el seguimiento de la Convención, CRPD/C/GC/7, 9 
de noviembre de 2018, párrafos 4 y 5.  
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generado consciencia de que son las personas con discapacidad —y 

solamente ellas— las que se encuentran en la posición más adecuada 

para decidir su propio destino. El derecho a la consulta, precisamente, 

pretende colocar a las personas con discapacidad en el centro de 

cualquier proceso deliberativo sobre decisiones que puedan incidir en su 

vida y desarrollo. 13 

39. Además, el derecho a la consulta de las personas con discapacidad no 

solamente está estrechamente relacionado con los principios generales 

de autonomía e independencia que rigen la Convención (artículo 3.a), el 

derecho a la igualdad ante la ley (artículo 12) y el derecho a la 

participación (artículos 3.c y 29), sino que es uno de los pilares 

fundamentales de la misma. El tratado, en realidad, fue producto de la 

participación genuina y efectiva de las personas con discapacidad, lo cual 

aseguró desde el principio su pertinencia.14 

40. En congruencia con su importancia, el derecho a la consulta no debe ser 

entendido como una simple formalidad a la que deben atender los 

Estados, sino como un mecanismo que garantiza que el conocimiento y 

las experiencias vitales de las personas con discapacidad tengan una 

incidencia real al momento de diseñar aquellas medidas que se 

encuentren directa o indirectamente relacionadas con sus derechos.15 

41. El Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, al 

definir el alcance del artículo 4.3 de la Convención, fue sumamente 

enfático sobre dos cuestiones relacionadas con la naturaleza del derecho 

 
13 Ídem.  
14 Ibídem, supra nota 12, párrafo 1.  
15 Ibídem, párrafo 18.  
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a la consulta. En primer lugar, sostuvo que estas deberán llevarse a cabo 

en las fases iniciales de cualquier proceso de decisión (legislativo, 

administrativo o de otra índole) relacionado con los derechos de las 

personas con discapacidad. En segundo lugar, sostuvo que las 

autoridades encargadas de llevar a cabo los procedimientos de consulta 

respectivos deberán cerciorarse de que la opinión de quienes integran 

este grupo efectivamente contribuyó al resultado o decisión adoptada.16 

42. A partir de entonces, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 

generado una amplia doctrina constitucional en torno a la manera en que 

las autoridades nacionales se encuentran vinculadas respecto al derecho 

a la consulta, así como la manera en que estos procedimientos deben 

llevarse a cabo para que resulten compatibles con los estándares 

definidos por el Comité.  

43. Uno de los primeros casos fue la acción de inconstitucionalidad 

33/2015, en la cual el Tribunal Pleno determinó que la consulta previa a 

personas con discapacidad es una formalidad esencial del procedimiento 

legislativo, cuya exigibilidad se actualiza cuando las acciones estatales 

objeto de la propuesta incidan en los derechos o intereses de este 

grupo.17 

44. Posteriormente fue resuelta la acción de inconstitucionalidad 15/2017 

y sus acumuladas 16/2017, 18/2017 y 19/2017, en las cuales fueron 

impugnadas diversas disposiciones de la Constitución de la Ciudad de 

 
16 Ibídem, párrafo 15.  
17 Sentencia recaída a la acción de inconstitucionalidad 33/2015, Tribunal Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: Ministro Alberto Pérez Dayán, 18 
de febrero de 2016.  
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México, recientemente creada. Particularmente, correspondió al Tribunal 

Pleno definir si durante las asambleas constituyentes que dieron origen a 

la Constitución local se llevaron a cabo consultas estrechas con las 

personas con discapacidad.  

45. Al respecto, este Alto Tribunal sostuvo que con independencia de que no 

se hubiere celebrado formalmente una consulta dirigida a las personas 

con discapacidad, las personas constituyentes garantizaron la 

participación activa y central de este grupo. Esta primera aproximación al 

derecho a la consulta permitió entender que estas no deben ser sujetas a 

una evaluación abstracta, sino que merecen ser analizadas 

contextualmente, es decir, atendiendo a las condiciones particulares en 

que se toman decisiones relacionadas con las personas con 

discapacidad.18 

46. En la acción de inconstitucionalidad 101/2016, el Tribunal Pleno 

invalidó la Ley para la Atención Integral de las Personas con Síndrome de 

Down para el Estado de Morelos en su totalidad, aún cuando la 

accionante se limitó a impugnar algunas porciones normativas. Lo anterior 

pues, a juicio del Tribunal, se trataba de un ordenamiento que regula 

integralmente cuestiones relacionadas con los derechos de las personas 

con discapacidad.19 

 
18 Sentencia recaída a la acción de inconstitucionalidad 15/2017 y sus acumuladas 
16/2017, 18/2017 y 19/2017, Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, Ponente: Ministro Javier Laynez Potisek, 17 de agosto de 2017, párrafo 66. 
19 Sentencia recaída a la acción de inconstitucionalidad 101/2016, Tribunal Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: Ministro Eduardo Medina Mora 
I., 27 de agosto de 2019.  
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47. En la acción de inconstitucionalidad 1/2017, el Tribunal Pleno declaró 

la invalidez del decreto 174 por el cual se emitió la Ley para la Atención y 

Protección de las Personas con la Condición del Espectro Autista y/o 

Trastornos del Neurodesarrollo del Estado de Nuevo León, por no haber 

realizado el Congreso local una consulta pública previa a las personas 

con condición del espectro autista y trastornos del neurodesarrollo.20 

48. En dicho precedente, el Tribunal Pleno estableció que los Congresos 

locales tienen la obligación de emitir convocatorias abiertas, públicas, 

incluyentes y accesibles para procurar la participación de las personas 

con discapacidad en los procedimientos de consulta.21 Además, estimó 

que durante el procedimiento de consulta, el legislador debe establecer 

un sistema que demuestre que las opiniones de las personas con 

discapacidad fueron procesadas adecuadamente y trascendieron a la 

decisión adoptada.22 Finalmente, recordó que existen diferencias 

sustanciales entre las organizaciones “para” personas con discapacidad 

y las organizaciones “de” personas con discapacidad, pues es la 

participación de estas últimas la que debe preferirse.23 

49. Posteriormente, en la acción de inconstitucionalidad 80/2017 y su 

acumulada 81/2017 el Tribunal estimó que de una interpretación del 

artículo 4.3 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad se desprende que el derecho a la consulta y la correlativa 

obligación a cargo de las autoridades se actualiza cuando una medida 

 
20 Sentencia recaída a la acción de inconstitucionalidad 1/2017, Tribunal Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: Ministro Javier Laynez Potisek, 1 
de octubre de 2019.  
21 Ibídem, párrafo 28.  
22 Ídem.  
23 Ibídem, párrafo 29.  
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legislativa, administrativa y de otra índole pueda afectar de forma directa 

o indirecta los derechos de las personas con discapacidad.24 

50. En la acción de inconstitucionalidad 41/2018 y su acumulada 

42/2018,25 el Tribunal Pleno sostuvo que el artículo 4.3 de la Convención 

sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad exige que los 

procedimientos de consulta a personas con discapacidad cumplan con los 

siguientes elementos mínimos: 

• Previa, pública, abierta y regular. El órgano legislativo debe 

establecer reglas, plazos razonables y procedimientos en una 

convocatoria, en la que se informe de manera amplia, accesible y 

por distintos medios, la manera en que las personas con 

discapacidad y las organizaciones que las representan podrán 

participar tanto en el proyecto de iniciativa, como en el proceso 

legislativo, dentro del cual se debe garantizar su participación, de 

manera previa al dictamen y ante el Pleno del órgano deliberativo, 

durante la discusión, por lo cual deben especificarse en las 

convocatorias los momentos de participación. 

• Estrecha y con participación preferentemente directa de las 

personas con discapacidad. Las personas con discapacidad no 

deben ser representadas, sino que, en todo caso, cuenten con la 

asesoría necesaria para participar sin que se sustituya su voluntad, 

 
24 Sentencia recaída a la acción de inconstitucionalidad 80/2017 y su acumulada 
81/2017, Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: 
Ministro Javier Laynez Potisek, 20 de abril de 2020.  
25 Sentencia recaída a la acción de inconstitucionalidad 41/2018 y su acumulada 
42/2018, Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: 
Ministro Luis María Aguilar Morales, 21 de abril de 2020.  
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es decir, que puedan hacerlo tanto de forma individual, como por 

conducto de las organizaciones de personas con discapacidad, 

además de que también se tome en cuenta a las niñas y niños con 

discapacidad, así como a las organizaciones que representan a las 

personas con discapacidad. 

• Accesible. Las convocatorias deben realizarse con lenguaje 

comprensible, en formato de lectura fácil y lenguaje claro, así como 

adaptadas para ser entendible de acuerdo con las necesidades por 

el tipo de discapacidad, por distintos medios, incluidos los sitios web 

de los órganos legislativos, mediante formatos digitales accesibles 

y ajustes razonables cuando se requiera, como, por ejemplo, los 

macro tipos, la interpretación en lengua de señas, el braille y la 

comunicación táctil. Además de que las instalaciones de los 

órganos parlamentarios también deben ser accesibles a las 

personas con discapacidad.  

Aunado a ello, el órgano legislativo debe garantizar que la iniciativa, 

los dictámenes correspondientes y los debates ante el Pleno del 

órgano legislativo se realicen con este mismo formato, a efecto de 

que se posibilite que las personas con discapacidad comprendan el 

contenido de la iniciativa y se tome en cuenta su opinión, dando la 

posibilidad de proponer cambios tanto a ésta como durante el 

proceso legislativo. 

La accesibilidad también debe garantizarse respecto del producto 

del procedimiento legislativo, es decir, el decreto por el que se 

publique el ordenamiento jurídico en el órgano de difusión estatal. 
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• Informada. A las personas con discapacidad o comunidades 

involucradas se les debe informar de manera amplia y precisa sobre 

la naturaleza y consecuencia de la decisión que se pretenden tomar. 

• Significativa. Lo cual implica que en los referidos momentos del 

proceso legislativo se debata o se analicen las conclusiones 

obtenidas de la participación de las personas con discapacidad y los 

organismos que las representan. 

• Con participación efectiva. Que abone a la participación eficaz de 

las personas con discapacidad, las organizaciones y autoridades 

que los representan, en donde realmente se tome en cuenta su 

opinión y se analice, con el propósito de que no se reduzca su 

intervención a hacerlos partícipes de una mera exposición, sino que 

enriquezcan con su visión la manera en que el Estado puede hacer 

real la eliminación de barreras sociales para lograr su pleno 

desarrollo en las mejores condiciones, principalmente porque son 

quienes se enfrentan y pueden hacer notar las barreras sociales con 

las que se encuentran, a efecto de que se puedan diseñar mejores 

políticas para garantizar el pleno ejercicio de sus derechos 

fundamentales en igualdad de condiciones, no obstante el estado 

físico, psicológico o intelectual que presenten en razón de su 

discapacidad, así como por su género, minoría de edad, y con una 

cosmovisión amplia de las condiciones y dificultades sociales, como 

las condiciones de pobreza, de vivienda, salud, educación, 

laborales, etcétera. 
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• Transparente. Para lograr una participación eficaz es elemental 

garantizar la transparencia en la información que generen los 

órganos estatales, la que aporten las personas con discapacidad y 

las organizaciones que las representan, así como del análisis y 

debate de sus aportaciones. 

51. Posteriormente, en la acción de inconstitucionalidad 212/2020 este 

Tribunal Pleno fijó el estándar relativo a que la obligación de consulta se 

actualiza aún cuando el legislador local se limite a cumplir con un mandato 

de armonización impuesto por el legislador federal. Asimismo, dicho 

precedente dio lugar a una evolución al criterio que venía sosteniendo el 

Tribunal, ya que se estimó que en los supuestos en que no se lleve a cabo 

la consulta referida respecto de legislación que no es específica o 

exclusiva para personas con discapacidad, el vicio en el proceso 

legislativo que le da origen no tendrá potencial invalidante de la totalidad 

de la ley, sino exclusivamente de determinados artículos.26 

Esta doctrina ha sido reiterada en los casos más recientes de esta 

Suprema Corte, por ejemplo, las acciones de inconstitucionalidad 

60/2022, 117/2021 y 65/2022, por nombrar algunas. 27   

 
26 Sentencia recaída a la acción de inconstitucionalidad 212/2020, Tribunal Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: Ministro José Fernando Franco 
González Salas, 1 de marzo de 2021.  
27 Acción de inconstitucionalidad 60/2022, Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, Ponente: Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, 13 de abril de 
2023. Acción de inconstitucionalidad 117/2021, Tribunal Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, Ponente: Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 30 de mayo 
de 2023. Acción de inconstitucionalidad 65/2022, Tribunal Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, Ponente: Ministro Juan Luis Gonzáles Alcántara Carrancá, 6 
de junio de 2023.  
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52. Estas consideraciones son obligatorias al haberse aprobado por 

unanimidad de diez votos. 

Precedentes citados en este apartado: AI 33/2015; AI 15/2017 y sus 

acumuladas 16/2017, 18/2017 Y 19/2017; AI 101/2016; AI 1/2017; AI 

80/2017 y su acumulada 81/2017; AI 41/2018 y su acumulada 42/2018; 

AI 212/2020; AI 60/2022; AI 117/2021; y AI 65/2022.  

VI.2. Análisis del caso concreto. 

53. Una vez desarrollado el parámetro de regularidad constitucional en torno 

al derecho a la consulta previa, estrecha y activa de las personas con 

discapacidad, corresponde a este Tribunal Pleno examinar la norma 

impugnada a la luz de los estándares fijados en el apartado anterior.  

54. Concretamente, para determinar si en el presente caso el legislador del 

Estado de Durango cumplió con su obligación de consultar a las personas 

con discapacidad. En este caso, del informe de la autoridad legislativa se 

desprende que no se llevó a cabo un proceso de consulta, por lo que, 

bastará con confirmar que la norma impugnada incide en los derechos o 

intereses de las personas con discapacidad para determinar la invalidez 

de la misma.  

A) ¿La norma impugnada incide en los derechos o intereses de las 

personas con discapacidad? 

55. Este Tribunal estima que el párrafo segundo del artículo 1402 del Código 

Civil del Estado de Durango sí es susceptible de incidir en los derechos e 

intereses de las personas con discapacidad, por lo cual el legislador local 
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tenía la obligación de consultar su contenido durante el proceso legislativo 

que lo originó.  

56. Como fue señalado anteriormente, la norma impugnada tiene el contenido 

siguiente: 

Artículo 1402. Cuando el testador tenga una discapacidad visual 
total, se dará lectura al testamento dos veces: una por el Notario, 
como está prescrito en el artículo 1397 y otra en igual forma por uno 
de los dos testigos u otra persona que el testador designe. 

Presentado el caso y siempre que existan las condiciones técnicas 
en la notaría y el testador así lo disponga, además de la versión en 
castellano se podrá realizar testamento en escritura braille. 

57. Como se sigue, el Código Civil del Estado de Durango establece una serie 

de reglas especiales tratándose del testamento público abierto realizado 

por personas con discapacidad visual: en lugar de dar lectura al 

testamento una sola ocasión —como lo dispone el artículo 1397 del 

referido Código para la generalidad de los testamentos—, se deberá 

hacer lectura del mismo dos veces; además, deberán concurrir al acto de 

otorgamiento y firmar el testamento dos testigos; finalmente, establece la 

posibilidad de que el testamento se realice en escritura braille, siempre 

que existan las condiciones técnicas en la notaría.  

58. A juicio de este Alto Tribunal, es evidente que el párrafo segundo de la 

norma impugnada versa sobre cuestiones relacionadas con los derechos 

de las personas con discapacidad, al establecer la posibilidad de que se 

emitan su testamento en versión braille como ajuste razonable.  

59. La expresión “cuestiones relacionadas con las personas con 

discapacidad”, que figura en el artículo 4.3 de la Convención, agrupa 
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todas aquellas medidas legislativas, administrativas y de otra índole que 

puedan afectar de forma directa o indirecta su esfera de derechos. De 

manera ejemplificativa, el Comité señaló algunas de las medidas que 

pudieran generar un impacto directo o indirecto en las personas con 

discapacidad: 

“Algunos ejemplos de cuestiones que afectan directamente a las 
personas con discapacidad son la desinstitucionalización, los 
seguros sociales y las pensiones de invalidez, la asistencia 
personal, los requerimientos en materia de accesibilidad y las 
políticas de ajustes razonables. Las medidas que afectan 
indirectamente a las personas con discapacidad podrían guardar 
relación con el derecho constitucional, los derechos electorales, el 
acceso a la justicia, el nombramiento de las autoridades 
administrativas a cargo de las políticas en materia de discapacidad 
o las políticas públicas en los ámbitos de la educación, la salud, el 
trabajo y el empleo”28 

60. Como se observa, el propio Comité ha señalado que las medidas 

relacionadas con el otorgamiento de ajustes razonables —como la 

prevista en el artículo 1402 del Código Civil del Estado de Durango— 

inciden directamente en los derechos de las personas con discapacidad. 

Lo anterior, a juicio de este Tribunal, responde a la propia naturaleza de 

los ajustes razonables, al tratarse de medidas individualizadas que 

permiten eliminar las barreras a las que específicamente se enfrenta una 

determinada persona.  

61. No es óbice a lo anterior el hecho de que el Congreso local haya señalado 

en su informe que la adición del párrafo segundo al artículo 1402 del 

Código Civil tuvo por objeto beneficiar a las personas con discapacidad 

 
28 Ibídem, supra nota 12, párrafo 20.  
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visual que levantan su testamento en sede notarial. Precisamente, el 

derecho a la consulta conduce a este Tribunal a no prejuzgar sobre si las 

medidas adoptadas fueron idóneas, pues son las personas con 

discapacidad quienes se encuentran en una mejor posición de definir si 

estas son adecuadas y suficientes para garantizar sus derechos.  

62. En otras palabras, aún cuando este Tribunal pudiera considerar que la 

posibilidad de que las personas con discapacidad visual soliciten que su 

testamento se emita en versión braille es la idónea para garantizar sus 

derechos, existe la posibilidad de que las personas con discapacidad 

consideren que no es una medida adecuada ni suficiente para tal fin, pues 

el legislador omitió prever medidas de apoyo y ajustes razonables 

distintos a la escritura braille.  

63. Lo anterior, solamente pone de manifiesto dos cuestiones: primero, que 

existe una pluralidad de medidas que las autoridades deben adoptar para 

satisfacer los derechos de las personas con discapacidad; y segundo, que 

son estas últimas las que deben poder decidir cuáles son las medidas que 

les generan una especial protección en la celebración de sus testamentos.  

64. Por ello, este Tribunal Pleno concluye que el legislador del Estado de 

Durango tenía la obligación de celebrar consultas con las personas con 

discapacidad, de manera previa a la adición del párrafo segundo del 

artículo 1402 del Código Civil local.  

B) ¿El legislador local realizó procedimientos de consulta durante el 

proceso legislativo que dio origen a la norma impugnada? 

65. A pesar de que el legislador del Estado de Durango estaba vinculado a 

consultar a las personas con discapacidad, de la lectura de los 
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antecedentes legislativos y de las documentales aportadas no se 

desprende que el Congreso local hubiere celebrado una consulta durante 

el proceso legislativo que antecedió a la reforma impugnada.  

66. Además, el propio legislador local reconoció en su informe que no cumplió 

con su obligación de consultar a las personas con discapacidad, pues 

considera que no tendría ningún sentido práctico llevarla a cabo 

considerando que tuvo la oportunidad de escuchar las necesidades y 

posturas de las personas con discapacidad en otras circunstancias.  

67. En consecuencia, este Tribunal Pleno declara la invalidez del artículo 

1402, párrafo segundo, del Código Civil del Estado de Durango, por 

resultar contrario al numeral 4.3 de la Convención sobre los Derechos de 

las Personas con Discapacidad.  

68. Estas consideraciones son obligatorias al haberse aprobado por 

unanimidad de diez votos. 

 

VII. EFECTOS. 

69. El artículo 73, en relación con los diversos 41, 43, 44 y 45 de la Ley 

Reglamentaria de la materia, señalan que las sentencias deben contener 

los alcances y efectos de estas, así como fijar con precisión los órganos 

obligados a cumplirla, las normas generales respecto de las cuales opere 

y todos aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito 

que corresponda. Además, se debe fijar la fecha a partir de la cual la 

sentencia producirá sus efectos. 
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70. Declaratoria de invalidez: En atención a las consideraciones 

desarrolladas en el apartado previo, se declara la invalidez del párrafo 

segundo del artículo 1402 del Código Civil del Estado de Durango, 

adicionado mediante Decreto Número 208 publicado el nueve de octubre 

de dos mil veintidós en Periódico Oficial de dicha entidad.  

71. Efectos específicos de la declaratoria de invalidez. Atendiendo a la 

facultad de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación para determinar 

los efectos de las sentencias estimatorias que emite, conforme a lo 

dispuesto en los citados artículos 41 y 73 de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y la jurisprudencia P./J.  84/2007, cuyo rubro es: 

“ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD.  LA  SUPREMA  CORTE  DE  

JUSTICIA  DE  LA NACIÓN CUENTA CON AMPLIAS FACULTADES 

PARA DETERMINAR LOS EFECTOS DE LAS SENTENCIAS 

ESTIMATORIAS.” 

72. Dicha jurisprudencia sostiene que los efectos que este Tribunal 

Constitucional imprima a sus sentencias estimatorias en la  vía de acción 

de inconstitucionalidad deben, de manera prioritaria, salvaguardar de 

manera eficaz la norma constitucional violada, aunque al mismo tiempo 

se debe evitar generar una situación de mayor incertidumbre jurídica que 

la ocasionada por las normas impugnadas, así como afectar 

injustificadamente el ámbito decisorio establecido constitucionalmente a 

favor de otros poderes públicos (federales, estatales y/o municipales). 

73. Por lo anterior, este Tribunal cuenta con un amplio margen de apreciación 

para salvaguardar eficazmente la norma constitucional o convencional 
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violada. De tal suerte que, conforme a lo resuelto por este Tribunal en la 

acción de inconstitucionalidad 168/2020 y su acumulada 177/2020, así 

como las recientemente resueltas acciones de inconstitucionalidad 

65/2022, 117/2021 y 106/2022, los efectos de invalidez deben 

postergarse por doce meses a partir de la notificación de los puntos 

resolutivos de esta sentencia a la Legislatura del Estado de Durango con 

el objeto de que el Congreso local pueda emitir de nueva cuenta la 

legislación, potencialmente benéfica para las personas con discapacidad, 

llevando a cabo la consulta conforme a los estándares aquí establecidos. 

 
74. Efectos vinculantes para el Congreso del Estado de Durango. La 

declaración de invalidez no se limita a la expulsión de la norma del orden 

jurídico, sino que conlleva la obligación constitucional de que el referido 

órgano legislativo desarrolle la consulta correspondiente cumpliendo con 

los parámetros establecidos en esta determinación. Posteriormente, 

deberá emitir la regulación que corresponda, dentro del plazo de 

postergación de los efectos de invalidez antes precisado, y con base en 

los resultados de dicha consulta.  

75. Lo anterior, en el entendido de que la consulta no debe limitarse al artículo 

declarado inconstitucional, sino que deberá tener un carácter abierto, a 

efecto de otorgar la posibilidad de que se facilite el diálogo democrático 

y se busque la participación de las personas con discapacidad, en 

relación con la accesibilidad de las personas con discapacidad visual para 

otorgar testamentos u otros actos frente a notario.  
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76. El plazo establecido, además, permite que no se prive a las personas con 

discapacidad, de los posibles efectos benéficos de las normas y, al mismo 

tiempo, permitir al Congreso del Estado de Durango atender a lo resuelto 

en la presente ejecutoria. Sin perjuicio de que, en un tiempo menor, la 

legislatura local pueda legislar en relación con los preceptos declarados 

inconstitucionales, bajo el presupuesto ineludible de que efectivamente se 

realice la consulta en los términos fijados por esta Suprema Corte de 

Justicia de la nación. 

 

VIII. DECISIÓN. 

77. Por lo antes expuesto, el Tribunal de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación resuelve: 

PRIMERO. Es procedente y fundada la presente acción de 

inconstitucionalidad y su acumulada.  

SEGUNDO. Se declara la invalidez del artículo 1402, párrafo segundo, 

del Código Civil del Estado de Durango, adicionado mediante el 

DECRETO No. 208, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad 

federativa el nueve de octubre de dos mil veintidós, por los motivos 

expuestos en el apartado VI de esta decisión.  

TERCERO. La declaratoria de invalidez surtirá sus efectos a los doce 

meses siguientes a la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso 

del Estado de Durango, en la inteligencia de que, dentro del referido plazo, 

previo desarrollo de la respectiva consulta a las personas con 
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discapacidad, ese Congreso deberá legislar en los términos precisados 

en el apartado VII de esta sentencia. 

CUARTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la 

Federación, en el Periódico Oficial del Estado de Durango, así como en 

el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Notifíquese; mediante oficio a las partes y, en su oportunidad, archívese 

el expediente como asunto concluido. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los 

señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, 

Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, 

Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, respecto de 

los apartados del I al V relativos, respectivamente, a la competencia, a la 

precisión de las normas reclamadas, a la oportunidad, a la legitimación y 

a las causas de improcedencia y sobreseimiento. 

En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los 

señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, 

Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, 

Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, respecto del 

apartado VI, relativo al estudio de fondo, consistente en declarar la 

invalidez del artículo 1402, párrafo segundo, del Código Civil del Estado 
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de Durango. El señor Ministro Pardo Rebolledo anunció voto concurrente. 

La señora Ministra Ríos Farjat anunció voto aclaratorio. 

En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por mayoría de seis votos de las señoras Ministras y de los 

señores Ministros Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Pardo Rebolledo, Ríos 

Farjat, Laynez Potisek y Pérez Dayán, respecto del apartado VII, relativo 

a los efectos consistente en: 1) determinar que la declaratoria de invalidez 

surta sus efectos a los doce meses siguientes a partir de la notificación 

de los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado de 

Durango. La señora Ministra y los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 

González Alcántara Carrancá, Aguilar Morales y Presidenta Piña 

Hernández votaron en contra. La señora Ministra Presidenta Piña 

Hernández anunció voto particular. 

Se aprobó por mayoría de siete votos de las señoras Ministras y de los 

señores Ministros González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz 

Ahlf, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Pérez Dayán, 

respecto del apartado VII, relativo a los efectos consistente en: 2) vincular 

al Congreso del Estado para que, dentro de los doce meses siguientes a 

partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia, lleve 

a cabo la consulta previa a las personas con discapacidad y emita la 

regulación correspondiente, conforme a los parámetros fijados. La señora 

Ministra y los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Aguilar Morales y 

Presidenta Piña Hernández votaron en contra. La señora Ministra 

Presidenta Piña Hernández anunció voto particular. 

En relación con el punto resolutivo cuarto: 
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Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los 

señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, 

Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, 

Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández.  

El señor Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea no asistió a la sesión de 

trece de noviembre de dos mil veintitrés previo aviso a la Presidencia. 

La señora Ministra Presidenta Piña Hernández declaró que el asunto se 

resolvió en los términos propuestos. 

 

Firman la señora Ministra Presidenta y el señor Ministro Ponente con el 

Secretario General de Acuerdos, quien da fe. 

 

 

PRESIDENTA 

 

 

MINISTRA NORMA LUCÍA PIÑA HERNÁNDEZ 

 

 

PONENTE 

 

 

MINISTRO JAVIER LAYNEZ POTISEK 
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SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS 

 

 

LIC. RAFAEL COELLO CETINA 

 

ESTA FOJA FORMA PARTE DE LA SENTENCIA DE LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 
156/2022 Y SU ACUMULADA 158/2022, FALLADAS POR EL PLENO DE ESTA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN EL TRECE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, EN EL SENTIDO 
SIGUIENTE: PRIMERO. Es procedente y fundada la presente acción de inconstitucionalidad y su 
acumulada. SEGUNDO. Se declara la invalidez del artículo 1402, párrafo segundo, del Código Civil del 
Estado de Durango, adicionado mediante el DECRETO No. 208, publicado en el Periódico Oficial de dicha 
entidad federativa el nueve de octubre de dos mil veintidós, por los motivos expuestos en el apartado VI 
de esta decisión. TERCERO. La declaratoria de invalidez surtirá sus efectos a los doce meses siguientes 
a la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del Estado de Durango, en la inteligencia de que, 
dentro del referido plazo, previo desarrollo de la respectiva consulta a las personas con discapacidad, ese 
Congreso deberá legislar en los términos precisados en el apartado VII de esta sentencia. CUARTO. 
Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Estado de 
Durango, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. CONSTE. 
 


